
MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

17694 ORDEN de 2 de agosto de 1984 por la que se mo­
difica la Orden de 1 de marzo de 1984, que fija 
el precio de venta del gas natural procedente del 
yacimiento «Gaviota».

lima. Sra.: En cumplimiento de lo acordado por el Consejo 
de Ministros en su reunión de 1 de agosto de 1084, cumplidos 
los trámites reglamentarios y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el articulo 58 de la Ley sobre Investigación y Explotación 
de Hidrocarburos de 27 de junio de 1974 y el Reglamento para 
su aplicación de 30 de julio de 1978, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Se modifica el párrafo cuarto de la Orden de 1 de marzo 
de 1984 por la que se fija el precio de venta del. gas natural 
procedente del yacimiento «Gaviota», que quedará redactado 
en los siguientes términos:

«El precio que so fija entrará en vigor el dia 1 de julio 
de 1983.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de agosto de 1984.

SOLCHAGA CATALAN 
lima. Sra. Directora general de la Energía.

17695 RESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Regis­
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir­
me, en el recurso contencioso-administrativo nú­
mero 1.571/1980, promovido por «Société des Pro­
duits Nestlé, S. A.», contra acuerdo del Registro 
de 5 de septiembre de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.571/1980, 
interpuesto ante la Audiendia Territorial de Madrid por «Socióté 
des Produits Nestlé, S. A., contra resolución do este Registro 
de 5 de septiembre de 1979, se ha dictado, por la citada Audien­
cia, con fecha 8 de junio de 1983, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la "Soció­
té des Produits Nestlé» contra la resolución del Registro do la 
Propiedad Industrial de fecha 5 de septiembre de 1979, confirma­
da en reposición en fecha 15 de diciembre de 1979, concedien­
do la marca ' Mebenido”, "Nido Industrial, S. A.", número 
896.155, y las anulamos por ser contrarias a derecho, debiendo 
procederse a la cancelación de la inscripción concedida; sin ha­
cer expresa imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni­
do en la Ley do 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dia­
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten­
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es­
tado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1984.—El Director general, Julio De­

licado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17696 RESOLUCION de 30 de abril de 1984, del Regis­
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 67/ 
1979, promovido por «Société D’Estudes de Produits 
Chimiques, S. A.», contra acuerdo del Registro de 
15 de septiembre de 1977.

Jjd. el recurso oontencioso-administrativo número 87/1979, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sjcióté 
d’Estudes de Produits Chimiques, S. A.», contra resolución de 
este Registro de 15 de septiembre de 1977, se ha dictado, con 
fecha 4 de octubre de 1981, por la citada Audiencia, sentencia, 
confirmada por él Tribunal Supremo en grado de apelación, 
cuya parte dispositiva es cpmo sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la representación procesal de la 
"Société d’Estudes de Produits Chimiques, S. A.”, contra la 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 15 de 
septiembre de 1977, por la que se admitió a registro la marca 
denominada "Pesalin", con el número 754.733, oíase tercera 
"especialidades farmacéuticas” a favor de "Prodes, S. A.”, así 
como la tácita desestimación del recurso de reposición articula­
do contra la misma; debemos declarar y declaramos ajustadas 
a derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referidas en- 
tenoia y se publique el aludido fallo en <.’. «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1984.—El Director general, Julio De­

licado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

17697 RESOLUCION de 30 de abril de 1984, del Regis­
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 29/ 
1979, promovido por «Faberge Incorporated», con­
tra acuerdo del Registro de 29 de octubre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 29/1979, in­
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Faberge 
Incorporated», contra resolución de este Registro de 29 de octu­
bre de 1977, se ha dictado, con fecha 12 de noviembre de 1981, 
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administra­
tivo articulado por el Procurador don Rafael Rodríguez Mon- 
taut, en nombre de "Faberge Incorporated”, contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de 29 de octubre de 
1977, que concedió el registro de la marca número 818.861. de­
nominada "Bramen”, para distinguir productos de la clase ter­
cera del nomenclátor y contra la desestimación de la reposi­
ción interpuesta, declarando conformes a derecho la resolución 
recurrida y la desestimación de la reposición; sin costas »

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre­
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la reí jrida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1984.—El Director general, Julio De­

licado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


